
 

 

MISIÓN: "Somos la entidad técnica del Estado encargada de regular, supervisar y promover el desarrollo del sector cooperativo, salvaguardando su estabilidad y 
crecimiento, para proteger los intereses de los cooperativistas y contribuir al desarrollo sostenible del país" 

VISIÓN: "Ser reconocida como una institución pública independiente, confiable y de referencia nacional, en la regulación, supervisión y promoción del sector 
cooperativo, mediante una gestión innovadora, eficiente y transparente, con servidores públicos altamente calificados comprometidos con la excelencia, la 

transformación institucional y el desarrollo sostenible del cooperativismo en el país” 
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 Asunción, 1 de diciembre de 2025 
 
 
Señores 
DR. AGUSTÍN ENCINA, Director Nacional 
Dirección Nacional de Contrataciones Públicas 
Presente 
 
Me dirijo respetuosamente, en referencia al CONTRATO INCOOP/UOC N° 10/2024 - 
Mantenimiento y Reparaciones de Vehículos del INCOOP - Contrato Abierto – Plurianual, a los 
efectos de remitir convenio modificatorio para ampliación de monto. 

 
 
Atte. 
 

 

LIC. LUIS RODRIGO PREDA RABELLO 

Jefe Interino UOC 
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